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EL UNIVERSAL,
r>Se publica diariamente en su Imprenta,' callo 

do San Pedro No. 9.
yjpSe vende en él mismo establecimiento —En 

la Librería do D. Jaymo Hernando®, cal'o de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén dc^D. Manud 
Fernando, calle de San Carlos Ño. 37.—En la calle 
do San Miguel, Esquina del Relóx; y en la esquina 
oallo de San Felipe, bqjo los altos del Dr. D. Lucas 
Obes.

THE fine, fastsailing, corporcd and cop- 
Y P&By í^r fastoned brig VELOCITY, J. VV. 

Stansbery, Mtwtor; has part of ñor oar- 
go engaged and will sail for tho abovo P°fk 0,l °r 
ábout tho lOthprox. Fórfroightor passago (having 
oxcellent accummodations) apply to Capt. Stans- 
bory, or the consi«rnecs

ab 14 ZtMMERMANN, FRAZIER & Co.

ALMANAQUE.
Miércoles.—San Juan Dam.sueno.

Sale el &U.. ........ 4 las 6 ha. y 49 n&¡».
So pone  .,4 las 5 id. y 12 id.

FASES DE L1 LUNA
3ST 31?» 2233 ©S'Sa^^T® ©3 SQ93o 
CRECIENTE,—W 5 & las 6 y 24 m. de la tarde. 
LLENA,—oí 12 í las 11 y 39 m. de la mañana. 
MENGUANTE,—el 19 á la 6 y 59 m. de id. 
NUEVA,—el 27 á las 9 y 45 m. de id.

P&RA. riL&DHLTIA.
X£E^E1 acreditado v muy velero bergantín 

« y americano VÉLOClTY, forrado y pln- 
- vadeen cobre, su copitan José VV, 

Stansbery, saldrá oara aquel destino el dia 10 del 
entrante mes do M tyo; tiene ya contratado »jarte 
de su cargamento, y el resto recibirá a flete; admi
te tambieu pasageros, para los que tiene excelentes 
comodidades. Para tratar véanse oon el Capitán a 
bordo 6 con sus consignatarios

ab 14 ZLWERMANN, FRAZIER y Ca.

BABA SAN-MALO.
LA bormosa y muy velera Fragata Fran
cesa ”Rio”, su capitón Mr. Mcbouars,

correos;
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.9,16,23 y 30 do cafa mea,El

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile él...........16 de cada mes.
Para la Je Santa Fé el.............19 
Para la del Perú el.......... .....2 y 26

id. id. 
id. jd.

PARA EL
MUARE DE ERAUIA.

SALDRÁ precia amonto á fines de 
Mayo el muy velero Bergantín fran

cos José y Luisa de porte de 200 toneladas, clava
do on cobre y doblado on zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes do su cargamento; admite carga. Los 
Sres que deseen tratar pueden dirijirse á su con
signatario

REDRO JOURDAN,
Calle del Fuerte No. 168.ab

Pllll MARSELLzl.
S ALDRA á fines de Mayé el* hermoso 
Bergantín francés Uruguay, -clavado 

y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
'para pasageros y las dos terceras partes de su car
gamento y admite carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden dirij irse á su consignatario

PEDRO JOURDAN, 
Calle del Fuerte No. 168.ab.

BABA EL RIO JA
NEIRO Y BAHIA.
SALDRA paja él 10 del entrante ipes de 

vSISx Mayo el Bergantín sardo BELLA NI- 
NA. (forrado y clavado en cobre,) tiene 

como Unh mitad de su carga y admite lo restante, á 
flete, y pasageros para los qué tiené éxcelbútcs <tó- 
inodiaaaes. Los SS. que quieran aprovechaiae de 
está ocaáion ocurran á sus consignatarios,.

Capurro y castró.

SE FLE’T V 6 SL COK-
TRATA.

El muy velero y nuevo, bergantín 
ahicncaho BRÁGANZA, su Ca
pitón D. L«ne, dél pórte de 220 
toneladas?-el que se interese por 
el ocurra a sus consignatarios

DAVISÚN, LÉLAND y Cá.
Z 22 _ No. 33, caRe de San Miguel.

. SÉ VBKdé,
v EL muy velero Ber^antiÓ nacionalforá^^GUI| WUGUAY dp porte de
SS? fon?d? y .lavado en cobre, de
P eX3 líSía ^y6íiCéilei?.te ^rt'é'ehéslé 
Puerto llegado hoy del Rio Janeiro, está PYohtó 
L.’ZL80^1’ 2iaj®£ cuahuí®T destino; quien se 
«tterese por él puedé ocurrid á 4

DOMINGO VASQUKZ.

\^g«£oeaa ”R.io”, su capitán Mr. Mcbouars, 
Saidra antes del fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 oueros á flete, y la samara es muy aprono- 
sito para pasageros: para tratar por una ú otra cosa, 
ocurran asus Consignatarios, Bertram, Lo Bretón 
y Ca. Ó & su Capitón a bordo. ao. iA.

»E UE?tDE,
H n p*f^La casa calle do San Sebastian No. 127 
B»E,n>| por las tres cuartas partes de su tasa
ción, v se esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quien guste tratar ocurra al Coraon, frente a la 
Capilla, en la carpintería a toda hora, o a la calle 
de San Benito No, 66, en los altos, ab 29

SE ALQUILA,
■nUna casa frente a la Capilla do la Aguada

velas o jabón. El "qup se interese por 
_____ _ ~ ———.—En 
dicha qasa hay un tacho dé poco uso, que hace pipa 
y media do sebo-^se vende en precio moderado.

SE ALQUILA,
.. w^ipQ'Jna casalie^mosa cn la calle de San Juan 

■ BISIll No. 160; tiene todas comodidades para 
H—3L— una familia: el que guste ocuparla 
puede verse con su dueña que vive cn la calla fa S. 
Luis al lado de D. Narciso Figucroa, ó con*cl cor
redor de número D. Pedro P. Olave. ab 11

L»,,!1, 'nmoubim yao» -y—w -------b n a a a comodidad fiara una fabrica de
■’ ™ I fl ««.a ca íntArAan nnr

ella en la misma casa hallara con quien tratar.-—En
loba pasa hay un tacho de poco uso, que noce n 
media do sebo-^se vende en precio moderado.

IVISO AL PUBLICO
A cusa de Martillo do LEON JOSE ELLAU- 

i*I RI y Ca., se ha tradadado á la calló do S. 
p. dro oasa dcD. Antonio Montero, on dundo ofro- 

1 oen en venta á precios muy equitativos los arliculos I 
i siguientes.

Ñfectos.
Pañol ingleses do superior calidad, pañis do 

dama do id. pañuelos do morino bordados do rcilco I 
y do tisú, pañuelos do gioilla do diferentes tamaños, i 
pañuelos do algodón do reboto, tules, bramantes 
y hrines para pantalones, terciopelo, cordones, cor* 
□atas do lana, sombreros ingleses do polo, finos y , 
entrefinos, sombreros de felpa do última moda, ar- ; 
pilloras, lonas y lonetas, bayotas para forro, hilo do 1 
carro tel &o. i

Para almacén,
Almidón do triga do superior calidad, gamuzas 

muy superiores, oanis do bolas de baquetas cosidas, ; 
becerros do diversas clases, oana^titas en surtido I 
general, juguetes para niños y pizarras, bombas de 
vidrió para zapateros, esteras de la ludia para piso y , 
para ventanía, botan eu liquido y tinta para eacri- I 
nir». juegos de ¿ama en surfido genera), vtqlinos y 
zapatos de diferentes clases, ruedas pa<a mesas de | 
bronce, piedras para afilar, navajas muy superiores, 
sinchas para sillas, bolsas vacias.

Mobles.
Pianos de hermosas voces, banquitospara piano, 

unésoritorio hermosisimo, un aparador con' papa de 
mármol, juegos demesitas de luz, espejos con cua
dros dorados, captas de costura de mucho gu ’to, 
porta músicas, snlioeras y fósforos, y algunas ara
ñas do cristal hermosísimas,

museo amebicanb
SUSCRIPCION.

1BIENDOs dotestigosdelas repetidas que- 
íes de muchos do los suscriptores al INS
TRUCTOR, relativamente al retardo 6

irregularidad quo esperiinentan on d recibo de loó 
números do aquel periódica, y aúu mas todavía de 
lo defectuoso do las laminas y viñetas, las cuales 
núnoá pó Irían mejorar loa Editores aol Instractor*, 
ó causa de quo usan de matrioos gastados ya, ■ por 
haber servido á la jmoresion do oohonta mil ejem
plares del “Peniiy Magnzinc,” hornos creído que 
comprendia á los adelantos del país la public'’o,on . 
periódica fie un ouadorno. coa ol títu.o de MU
SEO AMERICANO.

Su roda o o ion será desempeñada con la ayuda de 
los mismos materiales do que se valen los Editores 
del Instructor, y sú plan y forma serán on todo 
somqjantcs a lá do este periódico, aventajándole cn 
la regularidad de su aparición, pues se repartí di 
irremisiblemente a los suscriptores el Sabado de 
ca la se nana, Lqa laminas Jo' quo irá adornado, 
sqbre sor superiorea én finura a las del Instruotor, 
estarán acompañadas do artíoulos mas curiosos y 
útiles quo los quo figuran on las columnas do esto 
Doriodico, Todos ellos so referirán a aquellos ob
jetos quo mas anqlqgía guardan con los producn 
otoños del país, y oon I03 medios do mejorar |q . 
industria nacional.

Se previene también que no so pueden tirar sino 
un numero muy reducido de ejemplares mas dq 
los necesarios para los susoriptores; asi, pues, las 
personas que quieran tener la colección Completa 
|son invitadas á suscribirse antes de la aparición de) 
segundo nú ncro.

. AVISO.
E venden piedras para repisas de balcón labra- 

W^dasde mucho guata Qon diversas molduras : el 
que se interese en comprarlas, como también pie- 
aras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Fnjnpisco Juanicv. ma. 2.

AVISO.
Comisión Directiva del empréstito al G}o- 

¿J0 bierno, habiendo verificado on este día ol 
sorteo de 7500$ para, amortizar J5 acciones, han 
resultado los números y accionistas siguientes— 

59*
51
11
75
23 

130
15

120
45

No mas Sanguijuelas Por AudiaKouvíer tradu- . 
cido qelfrancés por D.R. Miavielle, Antonio Dra
ma del célebre Pamas, L05 consuelos de Echar 
varríá poesías, L® Volkamcria o Aguimaldo para 
el año do 1835.

Se encontrará en la I/ibroria de D. Jaime Her
nández, donde se rccibon subscripciones al Mu
seo Americano.

MOLDES DE BELA»
AI de muy buena calidad y á precio muy 

equitativo en casa de D. Carlos Robillard 
calle del Portón No. 98. -ab 27

SE VENDE.
T?>Nnegro corno de 20 años, do oficio carpintero, 

en la cantidad de 400patacones bibres; el que 
se interese en él ocurra al No. 28 calle de Sn. Juan.

»E VENDE.
’lí^NA negra llamada Joaquina en la cantidad 
s/ de 320 pesos; salle lavar, cocinar y demas 

servicio de una casa. Ocúrrase para tfatar a la Ca
lle de San Miguel freqte a la panadería dex Várela, 
6 a esta imprenta, que daran razón de su dueña.

JLVISO DE I1£. INS
PECCION GENERAL nr< INS

TRUCCION PUBLICA.
^E abrirá la Escuela pública de niñas bajo ladi- 

rcccjmi de la Sra. Preccptora Da Francisca 
García de PeriGhon el dia 2 del próximo Mayo, en 
la cisá conocida por el Parque de Ingenieros. Las 
personas que quieran póúéeeus hijas éti ésta es
cuela podrán presentarlas á la Sra, Proceptora 
quien tiene obligación dé enseñar a leer, escribir, 
aritmética, uoSér, matear, cortar, vestidos, doctrina 
cristiana, y monago de casa, la instrucción es gra
tis para los padres, a excepción de los que quieran 
pagar, y tener á sus hijas a pupilo ó Hi'édió Jupiló; 
que en este caso ajustaran, el precio con la Precep* 
tora. Montevideo Abril 27 de 1835.

AVISO AL BUBLICO 
yjá|REÑTE a la esquina dé D. Luis Lamas, en 
•es» la calle de SanPedró Ño. 9, se ha abierto 
úna Botica eon un surtido general de medicinas 
frescas; sus propietarios se encargaran de enviar 
«fuera todo lo sónpéYniohte á su arte, Lot mayor y 
por menor. * ab 29

AVISÓ.
E alquila en la calle de san Pedro la tienda que 

fué del finido D. Miguel Conde; para tratar 
ocúrrase a la misma casa, ab 82

café y villar situado en la calle de S. Feli- 
pe frente á la peyneria del Sr. Escudero: el 

ke i,iitercsc cnsu compraoourra ála misma casa 
que hallara con quien tratar. mayo, 2

Nombres.
D. Podro Jourdon,....,...... 

Ramón de Artagabeytia. 
Daniel Vidal.......
J^eón Ellauri.......
Jacinto Himonet. 
Bernardo Zonarro.. 
Ramón Barbat.... 
Bruno Escudero. 
Elias Gil...........
Juan Corroa.......
Diego Espinosa...

SS. Arteaga y Aresti. 
D. Domingo Vázquez 

- Ramón de las Carreras.
Juan María Perez... 
Henrique Reissig..

SS. Juanicó y Cavaillon 
D. Tomas Casares...... 

Antonio. Montero.;.
SS, Juanicó y Cavaillon 
D. Ramón de las Carreras.

Francisco Magariños 
SS. Juanicó y Cavaillon.

D. Agustín Castro..,.'
M.............Id... .4

Domingo Vázquez 
Antonio Montero.. 
José Sierra.'?...;.... 
Francisco Aguilar 
Francisco Gutiérrez. 
Ramón de las Carreras... 
Roque Gracejas.. ........ f 
José Bajan y Estoves.... 
José da Bejar..........
Luis Lamas....,.......
José R uniros Perez.......
Gabriel Antonio Pereira. 
Tomis Casares.........J 
José María Vázquez Ferrada 
Ramón Barbat...., 
Gregorio Lecocq.....

SS. Hall, Dutton y Ca.. 
D. José Ramírez Perez 

Francisco Hiedo. 
Ramón Barbat..,. 
Francisco García.

pi
6 i

86
44
6 I
9

10
z 6 1

4
4
3

44
106
24
82

9
16

108
8

95
2
1

86
7

15
20
33
2

83
15
79

6 SS, Juaqicó y CavajUon
4 ~ ‘ ~
5
3
4

56
41
71 -r7—_____________
81 SS. Ziinmermann, Frazier y Ca.
8 —*•-

U
77

3
y

f

Pesos. 
,...125 
....125

.. . ¥ , f ;125
D. Agustín Castro....*..^.....A..i25

SS. Salbañach y hernia., contraseña C.,.125 
, D. Domingo Vázquez;.,.....k...125

Agustín Castro..1-,. .......  .125
SS. Capurro y Gabdsso............ . ..............   125

Mas y Bibeyro...,irJ.'.rp,/0<*0>s.M;.ri25 
Testamentaría de D* G. G.de Meló. .125

D. José de Bejar..... . .125
Tribunal del Consulado......... ...........ygj
Manuel Fernandez Lima..................,125
Domingo Vázquez,......;.........  jgg
José María Vázquez Ferrada;............125

AWewrfeo, Abril 30 de 1835»

AVISO,
tS|N la fonfa de la Constitución hay un cuarto 
^■pira alquilar con muebles o solo, tamb’en si 
algunas personas quieren tomar comidas por mo^ 
el dueño hará su po3Íblo. por que sea satisfecha, 
tiene un buen cocinero á la moda del país. ah. 22

"« • ...... '»» Mi* i w
Se desea comprar..

TVNA criada do buen servicio que acredite buen, 
comportacion con cuyas condiciones no se re

parará en el precio; la persona que. sé interese en 
esto ocurra a la calle de san JuanN, ° 59 darau 
razón o en esta imptenta.

AVISO.

EN la calle de San Carlos No. 171, se alquila 
un cuarto para una persona, y en la misma 

casa se conchava un negro de 14 a 16 años, sin 
vicios, ab 22_ _____ ’

AVISO DE LA POLICIA,
Y^9R disposición Superior se oyen propuestas 

én la Oficina de Policía de toaos los habitan
tes propietarios ó hacendados de la Campaña, que 
gozcn de residencia habitual en esta Ciudad par 
ra recepción dél todo ó parte de la colonización 
contratada con D. Samuel Lafone en los mismos 
términos, y bajo las mismas bases que el Superior 
Gobierno na practicado 3u introducción en él país, 
sin que ellas puedan ser alteradas con condiciones . 
mas onerosas á las clases que la componen, debien
do responder al contratante en los mismqs plazos ■ 
señalados de las cantidades indemnizables, previas 
las fianzas de estilo, cuya contrata existe en e) 
Denarlamento de Policía para informarse en caso 
necesario,-^Montevideo) 18 de.Abrilde 1835.

BLANCO.
-wi >n. ■ - •« .i ..... - , ,,,

SE VENDE.»
V|WNA chacra sita <m el Arroyo Seco en el par 

conocido por Ondbu de Grandal inme
diata a lacada de D. Pedro Perez; tiene once cua
dras de larga con arboles frutales do todas calida- 
des y dn edificio en lo mas elevado de dicha pro
piedad, que proporciona una hermosísima vista par? 
todas partes, muy aprqposito para recreo de una 
familia. Se dara por mil patacones menob de eu 
tasación; la persona que se interese en su compra 
puede verse con sq propietario cp la misma 
chacra, ab. 25

AVISO.
Wesea conchavarse una ama de leche entera.
“* que lá necesite ocurra a esta imprenta que da? 
ráu razón. y.

\Aviso de la Policía. 
JJ-YBIF.NDO solicitado D. F. Reprevoet éstabl®- 
**1 cido con Tintorería cn la callo de .S. Pedro 
ntím. 169, qué los dueños de varias pieias de ropa 
que se le dieron á teñir desde el año 1828 hasta ’ej ' 
de 1334 inclusive ocurran por ellas á la mencio 
nida casó, el Jefe de Policía accediendo á su 
pretención ha determinado, publicar el presente 
aviso á fin de que los interesados en la ropa depo
sitada con aquel objeto se sirvan pasar á recibirla 
en el térmno de 15 dias que por ahora se ¡es se- 
ñ da, para cuyo efecto pueden dirijirsc á la referid^ 
$4ley casa. Abril

G.de


"A-■ AuAtdWhdiutf I

ESPAÑA.

VICTORIA, 19 ds enhuo.—TCn tiempo,qno ol .* 
patriotn no da loa buonoa españolea so escita 
por saber los ancosos, militares do est^ guorra? 
fratricida, con la pnsiodad <b ver mi fin, suelen . 
ciroulir noticias inexactas sobre'las operaciones 
Hu ella, quo algunos fiáá equivocadas pór falla ao 
datos 6 nntocodontos para qne puedan formar un 
buen criterio, pues envuelve esta lucha dificulta, 
dos que no todos alcanzan. Por estos principios 
observamos la discord india cbn que se han cbí 
TOunioido desde aquí á otros puntos .dol .reine 
los últimos acontecimientos de nuestras tropiS 
en Guipúzcoa en los días -primeros del actual% 
Nos1'proponemos, púas como sabedores do ellos 
presentarlos en süv$rdad^ro punto pija satisfa
cer á la misma ansiedad de nuestros conciudada-1 
nos ; y como quo habría sido aventurar el secreto 
que traen consigo el hacer su publicación antes 
do la ojecucioú’clo aquellos ó cuandp. no han 
llSgado á su término, parece que ahora pueden 
ya referirse si hay,> como nos persuadimos, de
seos dé saborlos. Decimos, pues, quo él Señor 
Comandaute general do estas provincias salió do 
esta plaza el 27 del pasado con dos batallones ’dc 
Córdoba, el provincial do Chinchilla y una mitad 
ds cibalhría, Con;’ órilon y deseos de contribuir 
á las operaciones do nuestras divisiones de Na
varra, á quienes se había prevenido < perseguir do 
cerca á ^íumalaparregpi. Aparecido este con 
sus batallones en esta provincia y la de Guipúz-; 
coa, parecía por tanto llegado “el caso de llenar 
dichas superiores órdenes por parte dél-referido 
general, pues quo las enunciadas'divisiones se 
juzgaba fundadamente deberían estar una ó dos 
marchas'lo mas'á reta guardia, del enemigo.— 
Por tinto., S. E. no vaciló en dirijirsé contra 
los ^prosados rebeldes,' tanto en cumplimiento 
de aquellas, como por ser' Zumálacirregiii él 
principal enomigo que. so debe combatir y ester. 
minar. Reunió al efecto l s divisiones del gené- 
r 1 Espartero y del Brigadier Jáurepu^, y en su 
consecuencia el 2 del corríanto tuvo lugar él 
brillante encuentro de los altos de Ormáistegüi, 
tan reñido, como glorioso para nuestras armas,^y 
del'que* hasta los mismos enemigos han hablado 
con el mayor respeto.

Habiendo estos reaparecido el dia‘3 en las'for-j 
mídables posiciones de Segura - y las de su reta
guardia para San Adrián, fueron -observados por 
nuestras tropas que contaban con la-grata espe
ranza do que por su espalda Vendría alguna de 
las divisiones de Navarra; perú convencido dicho 
comandante general que estas estaban muy dis
tantes (porlos justos, motivos quo después so lían 
sabido) y que la f ccion vizcaína, qne se creía 
continuaba c’ori Zumoíacarrégni, se dir ijia rapida 
mente á invadir las Encartaciones, tuyo á bien 
variar de. dirección considerando muy razonable
mente que sin la cooperación de tropas def Nevar, 
ra ningún resultado ventajoso podía'reportar el- 
atacar nuevamente á Zumalacarrcgui, en las inex
pugnables posiciones referidas, y que si se entre
tenían mas nuestras tropas á su 'fronte, se d aba 
mas tiempo á los vizcaínos para su incursiones 
e i Castilla. Estas fueron las causas que deci- 
dieron 4 S, E. 4 volver á Vizcaya;•'

Este ifiovimieuto empezó desdo los altos de 
Ormáistegüi á Fas dos de la tarde del enunciado 
¿ia 3 hácia Vergára. La división Espartero 
marchaba á vanguardia por el cauiitío *rc5l con 
el objeto de ocupar el alto llamado do Descarga, 
en razón de haber un comino para infantería des
de Segura al dicho alto mucho mas corto que 
el de la carretera. La división de Alava, coa la ¡ 
que vonia el señor comandante general, formaba 
el centro, y la dol brigadier Triarte cubría la .re
taguardia. La del brigadier Jáurcgui se había 
d'ríjido ya desdo los altos de Ormáistegüi hácia 
ViÍEfranca. Antes de llegar las ¿¡viciónos á 
Vilhrea) aparecieron algunas guerrillas onomigas í 
y una .mitad ¿e caballería: al aproximarse esta. 
Vaciló una compañía de soldados visónos-do las 
que venían á retaguardia: pero la serenidad y 
órden se rcttablcció al instante con la presencia 
de otra mitad de nuestra caballería, quo cargó y 
acuchilló á la enomiga, y la de S. E. que dictó 
'las disposiciones convenientes para rechazar lis 
guerrillas, como so hizo, continuando la marcha 
hasta Vergara, donde pernoctaron nuestras divi- ■ 
pioles.

La nuova aparición de nuestras tropas sobro 

aquel señorío, y di movimiento de otras do Casti- M 
lia sobre las Encartaciones, obligó á los roboldcs 
á abandonar su Incursión, y son efioazmofitp {Jor- 
'spguidcs por . la columna do Iriarte y división, 
'Espartero, reforzada con dos hatillonos, y só sabo 
posteriormente qu ^dicha facción so va desmem
brando mucho. Esto es -Ip cierto, y esto es lo . 
quo ha podido* hacerse en dichas«operaciones. 
Cuando se aproximen nuostras fuerzas de Navar
ra se hará mas; y cuando vengan á esto teatro 
de Ja guórra los refuerzos quo la actividad do 
nuestro gobierno pone on acción, habrá resultó- 
dos decisivos quo pueden muy on brevo concluir 
con la rebelión. Pero en trtítnn! o. hay necesidad 
de quelos buenos españoles m o Je ron esa impa
ciencia que los agita, y quo os en: Verdad* muy 

-natural por la vóliómencia con que se anhela ver 
ol fin dq este terrible azote. Hay -también nece
sidad'de mirar con faz serena las vicisitudes do 
esta mísmarlucha, qno no ha finalizado: pero que 
servirán da escarmiento sobró la eficacia con que 
debe acudirse á cortar estofuogo eléctrico da los 
sublevaciónns por do quiera quo aparezca su do- 
bastador influjo.—P. y 7?.

^•ü.)

Podemos assg irar-quo un porsonñge de osta 
Ciudad ha reci údo de -Inglaterra la noticia do 
que él buque Jane Ingraw, que desde ‘Roterdam 
conducía.un cargamento de fusiles para D.Car- 
Jos, se ha perdido en aquéllas costos. . Esté bu- 
que salió anteriormente do Londres para Holanda 
á hacerse cargo de los fusiles que estaban allí 

.detenidos. Volvió<á la costa de Inglaterra para 
* desembarcar la* tripulación" inglesa y recibir nne- . 
vos marineros, y también instrucciones*;-y el día' 
'33 do Diciembre se perdió enteramente, salván
dose únicamente la tripulación holandesa y los 
pasaderos, qne cramoficiales-cailístas.

Eir Constitucional de Flandes dice h tibor, .reci'-' 
bido por un conducto muy respetable la intere
sante noticia siguiente: ' ‘f El ‘Góbierno "francés 
ha manifestado al nuestro oficialmente, que en 
el momento en que un regimiento holandés, pise 
él territorio belgi, el ejército francés marchará 
al .mismo país, -á menos que se 'oponga él.Rey' 
Leopoldo.

Anuncia el Times la próxima* llegada á Lon-- 
dres del barón Van-Zuylén de Nivell, y'que cont 
estp motivó "corrían rumores de que ql rey de Ho-, 
lanuda quiera estableeer comunicaciones con el. 
nuevo-ministerio británico, para el arreglo definí- ’ 
tivo de los negocios pendientes con Bélgica, cuya' 
conclusión desea ardientemente, el Rey, Gui
llermo............... • ¿(D.'dc la T.)

AFRICA.

_ ARGEL, 27 de Diciembre.—El bey de Más
cara Ábdol-Kader ha querido .pasar á JMfedeab, 
según las .miras, ambiciosas, aunque ocultas; ¿qué 
redondeen en él-los hombres sigacéá*:' pero él 
gobornádor g9herál ha comunicado aljiey que si 
pasaba el Chiliffa (rio que sirve de.limité ó la an
tigua regencii). seria tratado como enemigo.— 
Estas medidas han bastado paró hacerle dilatar la ’ 
ejecución de sn proyecto.

AbJeJ-Kider, que pretende el título do prín- 
cipe de-los* creyentes,-es hijo'dé un maíabut de 
lase rcafíí'atf'*dá Colóalif tiene 26 años, y duna 
ambición insaciable reúne mucha * sagacidad; ha 
sabido servirse de su tratado con* el corhahdante 
de órán'para aumentar sü infláenciá yfproeu- 
rarsa armas. Este árabe astuto se modera con 
los.franceses hasta que.haya reunido bajo su 
autoridad casi* teocrática todas. las poblaciones 

1 circun vecinas para declararse abiertamente. Este 
es su plan, y lo signo eon suma constancia,* 
creyendo q’. algún día podrá tratar de potencia á 
potencia con los franceses encerrados en las pía. 
zas fuertes del litoral.

El boy. de Constantina continúa sus manejos, 
sus hostilidades y provocaciones contra los fran-' 
ceses. Tic rió ditíéro, armas y mupicionca quo lo 
llevan por mar, pasando por Túnez, y .espora ' 
sin.mucha ímpaciuncia que* llegue ol niómentó 
en que se vea del todo independiente; entretanto 
paga á muchós marabuts parí que fanaticen los 
habitantes do las cercanías de Bugía.

---Según cartas de Argel de 26 de Diciembre^ 
insertas en ol Esjrtórador de Tolon sc^verific irá. 
muy pronto lá ocupación fie Belida por las tropas 
francesas..

TURQUIA.

Constantinopla, Diciembre 11.—Si la agita, 
oion sigue on la'Siria, será muy difícil restable
cer el órden pin qOe lu Puerta use de medios de
cisivos. ' Diariamente llegan noticias quo do- 
mucstran ci mas triste cuadro de un país en otro 
tiempo tan floreciente, y que precidon como ine
vitable una catástrofe miontras Ibrahim Pacha 
domino en él. El Sultán siento la triste situa
ción do aquel país, yx’StOiia pronto á cualquier 
sacrificio si ostubiera seguro que los vencedores 
do Koniak so linllansen reconciliados, y que la 
oprosion que posa sobro la Siria seria disminuí- 
da.' Es muy «lificilá las potencias aliados do la 
Puerta tranquilizar al Sultán sobro esto asunto. 
La semana pasada se han transportado al Asi a 
19 escuadrones de caballería ligera, 9 batallones 
de de infantería y un-parque de artillería do 42 
cañones, con cL-fin de reforzar el ejército de 
Rcscljid-P.ichi. Por otro l.alo Ibrahizi no está 
ocioso; él se está armando con grande actividad. 
Al observar sus esfuerzos se puede ver con evi
dencia que grandes acontecimientos deben resul
tar por la irritación que so aumenta diarnmenta 
entro los dos partidos. Ibrahim debe est&r aler
ta, su situación es muy critica; puede llegar á 
ser desesper&da, tan propto como se hallo mas 
combinación entro sus enemigos, y quo estes 
ejérzatela Tuérza contra SI. ’ La Puerta por sí 
sola, y 'émploando todas sus Tuerzas, no lo ins
pira temor,_pero en unión con los bandos disper
sos de los insurgentes en provincias últimamente 
conquistadas -podría serlo formidable. Ibrahim 
que. siente todo este peligro, insiste á que se retí
renlas tropas, otomanas. La Puerta ha colé. 

■ gido su plan olla sabe quo retirando sus tropas 
dcjária ól campo libre-á los egipcios, .para sofo
car sin obstáculo éli'espírilu nacional de los 
Sirios. Una condecendencia de la Puerta, con- 
duciria'á consolidar el pe.ler egipcio, y haría 
que el Taclia fuese mas exigente ácia él Sultán*.

.No es probable que Keschid Pacha abandone 
su posición ac¿ual,*y en general éste asunto toma 
un aspecto diferente ;• los partidos., comienzan á 
entenderse.* Los embajadores europeos conocen 
esta situación; y no seria de admirar que los 
informes que den á sus respectivas cortea, pro
duzcan resultádqs importantes. La encuadra in- 

i glesa que debía pasar él invierno en Nauplie ó en 
I Malta, conservará su posición cerca de Esmirna. 
No hay la menor duda que las grandes potencias 
europeas están acordes pobre la cuestión oriental 
y varias ocasiones han .anunciado, quo ninguna 
dó éllqs toleraría un atentad o,á los derechos déla 
Puorfa. "La presenéia dé la escuadra inglesa 
solo puede servir á la jíroteccion do los súbditos 

• británicos,:-y estorbar á Ibrahimel hacer una de-., 
mostración hostil contra el -ejército otomano,-en - 
caso que inteptasa atacarlo, no habiendo podido 
obtener el que se -retirase. Según toda * aparien
cia esto suceso no tendrá lugar por los motivos 
indicados; los recursos que permitieron á Mehe- 
met tener en pié un ejército tan formidable em- ' 
piezan á faltarle. So sabe que se halla muy em
barazado en su hacienda, y que todos los esfuerzos 
para obtener un préstamo han sido infructuosos, 

‘pon eso'se puede ver lá poca confianza quo íns- 
piraMehemqt Alfrúla Francia.y á'la Inglaterra; 
pues la Puerta por si sola en medio de los mayo 
res embarazos, ^siempre ha encontrado -dinero. 
Los agentes franceses é ingleses en Alejandría 
demuestran con todo una grande amistad á Me- 
hemet, aunque su conducta prueba quo aquellas 
manifestaciones nada tienen de realidad. El' 
Cónsul ingles, á quien Mehemct ha pedido fusi> 
les, de un nuevo .modelo últimamente sacado en 
Inglátorra, no soló no lia satisfecho sus déseos; 
poro si, á nombro do su - gobierno ha regalado 
muchos miles da fusiles que fueron empleados 
inmediatamente á armar su milicia*. Segun las 
últimas noticia de Alejandría lu escuadra egipcia < 
so hallaba anclada cñ < 1 puerto,*y Moliómet no 
habiá salido á su viajo en el interior.

CAMARA DEL. S.ENADO.

Proyecto de xf/y «accionado ron ,i«a 
C dr RR.

Art. -I. ? Queda abolido todo fue* 
ro personal en las causas cjviles y 
crimiirilcs/

2. ° El conocimiento de las cau
sas que se f irmen para la averigua*
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cion y castigo de los delitos que solo 
pueden cometerse por individuos del 
clero, queda sujeto a la jurisdicción 
eclesiástica»

3. 0 El conocimiento de las efiu* 
sas que se'formen para la averigua
ción y castjgo de los delitos que solo 
son tales cometidos por un militar, 
queda sujeto A la jurisdicción mili
tar.

4. ° Queda sujeto A la misma ju
risdicción todo delito cometido por 
los militares dentro de los cuarteles 
en marcha, en Campaña, jó en netos 
de servicio^

5. ° Lós individuos de la marina, 
y 1<>s matriculados quedan en el r aso 
esprosado en los articulo» anteceden» 
tes.

6. ° Los Jueces que procedan á
la prisión dedos individuos que por 
esta ley quedan sin fuero; darán avi
so inmediatamente al Gcfo respectivo 
dél reo. - .

7. r. Eos individuos de la clase 
mil tar que no e>tuv esen escluídos 
cspresainenfeí de la Ciudadaníaf por 
laí Constitución, podrán votaren las 
elecciones de Alcalde» Ordinarios y 
.De fensores de Menores en los d< par— 
tnmentbs .cn que se encuentren al 
practicar e aquellas, y también ser 
íucluidos en Jas - listan dgjurulos de 
que hablan,.Jos articulas. Í1 y 52; del 
■reglamento provisorio Je justicia.'

H. CaMara de Senadores. •

La Comisión de-Legislación en
cargada de abrir dictamen sobreel 
Proyecto de Ley para la abolición del 

•fuero personal en causas civiles y 
criminales de los eclesiásticos y mili
tares que lá Camara de RR. sancionó 
en sesipn del 14 de Marzo ppdo., es 

’de parecer que V. H. debe absoluta
mente desecharlo por las razones si- 
guientes. ........v.

En ql periodo átitefior de esta Le
gislatura pasó aquélla Cnmara el 
misino proyecto,‘y V. H. rió fe líizc> 
■lugar, habiéndolo eaéóntradojsubver- 
siv<) def tenór y espiTi'tu de nííestra 
Carta Constitucional por cuanto en 
el articulo 5. ° se establece que la 
Religión del Estado es la católica ro. 
mana; y el Concilio tridéhtínp en el 
capitulo 20 de la sesión 25, terminan
temente espresa que el fuero de las 
personas eclesiásticas es de sanción 
pivina, por estas formales palabra^:

“Deseando el Santo Concdio que 
nauolo se restablezca la disciplina 
'eclesiástica éh'cL pueblo cristiano, si- 
<no que también, se conserve perpe
tuamente salva y seg-ura de todo im
pedimento;^ demás dé hí’qhe lia es
tablecido respectó'1 de las personas 
eclesiásticas, lia creído también deber 
amonestar á los principes i seculares 
de su obligación; confiando qufe' es
tos como católicos, y que Dios ha 
querido sean l<is’ pyotecto/es de su 
santa fé é. Iglesia, n<\ so]o conven-' 
(Iran eii que se restituyan sus dere
chos a esta, sino 4ue también redil* 
cirán todos sus vasallos al debido ros^ 
peto que deben profesar al clero, par» 
roeos y superior gerarquiá de lá igle
sia, np pcrmiticiido que sus ministros 
ó magistrados inferiores violen bajo 
ihingup.mvtlvp de codicia, ó ¿por in- 
córreidcración lá iñmuniilmEde fá igle 
sía iri de las personas ecfesiasticn^es- 
tahlecidá pnp disposición divina, y 
por los sug’rados ennones ; sino que 
asi aquellos como los mismos princi
pes presten la débjdq observancia A 
las sagradas constituciones de' los-su
mos pontifi'es y concilios. Decreta 
en consecuencia y manda que todos 
pe ben observar exactamente los sa
grados cánones y todos los concilios 
generales asi como las demás cónstH 
tu cienes apostólicas linchas á favor 
de las personas y libertad eclesiásti
ca, y contra sus infractores; las mis
mas que también renueva en todo 
por el presente decreto.w -

Estando pues, como se vé espresa» *
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monto decidido por el Sonto Concilio 
de Trente que el fuero eclosinstico no 
solo se halla establecido por institu- 
«ion canónica, sino también por dis
posición divina, es ineuestionablei no 
competir al (.esfislmlor temporal con 
trariarlo. Y el H. Sonado á quien 
la ley fundamental la ha acordado un 
poder moderador para contenor la 
traína por una parto y el despotismo 
por la otra, s' halla <*n el dohar de 
proteger, defender y escudar al ele-’ 
ro, que se pretende deprimir y vili. 
pendinr con éj'despñjo do sus inmu
nidades que están corroboradas por 
el articulo *5. ° c uvtitúcio mi.

B Y pasando ahora al dusnfÚKo nv- 
litar, lAg'.ilizarlo sería hincharse’ 
con el brfrron de la mas nígra ingra» 
titud, p ies se echaban en olvido los 
relevantes méritos de está clase día. 
tingñida de la República, y los emi
nentes servicios que ha prestido A 11 
causa de nuestra ni.le ion leñóla y li
bertad, rescata las al precio de su 
sangre: cuya 'clase marcha' siempre 
por la senda del honor y de la gloria. 
Por eso, privarla de sus privilejios,1 
quedas h»yé's v jen tes les con-oe tert.'y 
quede ninghañ itnnora csthv en <li- 
aonancia con la Constitución del Es
tado, se vendrá á incidir en la mas 
notable injusticia é incoa sideración, 
especialmente en las actuales criticas 
circunstancias, én que por mnéhos 
aspectos es impru lenta tratarse de 
esta materia. Todas estas conside
raciones Tuvo V. H. presentes e i el 
anterior periodo de esta Legislatura 
pata no haber permitido entrar a la 
discusión' particular del asunto: y 
como estén siempre existentes las 
mismas cúu^as. en sil consecuencia 

‘es que la Comisión de Legislación 
tiene el dronor da pode/ aconsej ir á- 
V. H. que con tesa misma ciro.mspeci- 
cion y nndurez qué xprecedou’á sus 
deliberaciones, se sirva desechar en
general (¡I proyecto-sobre ol fuero 
personal de los eclesiásticos y de los 
militares. > ,

Reitera su? consiiFerncibnes do sú- 
misiqn y respeto ú,la H. Camara de 
Senadores,.—

> Solano García.-.

3XD9 WÜ35T i?

El Venado y O- de RR. de la Repúbli
ca Oriental (Ll Uruguay. reunid-)^ ep 
Asamblea General:

Considerando que uno de los primeros 
intereses del _E»tadp es propender á qué 
Jos hacendados} de lo Campaña no sean 
distraídos de sus útiles trabajos, ni mo
lestados en el goce de sus posesionen le— 
gítunas.

Que la s dudas ocurridas .sobre la inté- 
Jigencin dé las leyes vigérttow sobro ue*- 
nuncios de tierras han dado ocasión á 
pleitos dispendiosos y dilatados, en que 
se aventura el buen derecho de los íjutH 
poseen con justo titulo ó legitima pres
cripción. ,

Tratando de remover dichasdud’is por 
Ja aplicación de voces precisas y 
clarasjt Io3 casos de las di Fe rítmelas sus-, 
cita las*<y ol. mismo tiempo de dar .reglas 
para las adquisiciones subcesivas; tdocre* 
tan «con valar y fuerza de Ley. -

Art. 1. ° Nó son denúnciíiblcs sobras 
de un Campo dentro de los ¡imites natu-; 
rales, cie rtos y conocidos bajo de los qué 
hubiese sido hecha la donación ó admití, 
da la denuncia.

2. ® No lo son dentro de* las divisas ó , 
marcos señalados en la mensura quo se ; 
hubiese hecho consecuente á la donación, 
6 denuncia. .

3. ° Si los. Campos aun no hubiesen 
sido pagados al Estado, los poseedores 
de fnas Rde veinte años con denuncia 6 
sin pila serán admitidos dentro de un año 
contado desde la promulgación de la ¡ 
presento léy# á moderada co oposición 
para obtener la própio iad, precediendo 
entre Tos que no lo hayan, practicado, la 
mensura y avaluó de costumhre*

4. ® Los poseedores de campos pú
blicos per mas de diez años, serán pre
feridos á cualquier otro denunciante de 
fecha posterior á lq posesión para adqui

rir la totalidad de los túrrenos ocúpa los 
con arreglo á la ley de onfiteusii ú o’ra 
que so diere, siempre’qlin so presenten á 
denunciarlos dentro do uu año contado 
desdé la promulgación de esta Ley.

5. ® Los poseedores do menos de 
dio?, años serán preferí los á los donun* 
ciantes posteriores para la adquisición en 
la misma forma del art. preco'donte de 
las cuatro quintas partes del campo po 
seido que denunciaren dentro del térmi* 
no dh>. de qn año.

6. ® Los •denunciantes no poseedores 
de tierras públicas, 6 q ie entraron á po 
soorla con' ■ posterior! lad á la promulga 
ainn de la pruscn’e ley, serán ‘proferidos 
para la adquisición de aquéllas con' la 
limitación del art. anterior por la fe¿hii 
ma* antigua di las denuncias.^

7. ® A los denunciantes de quo habla 
el art. anterior, solo po Irá concudersoles 
cinco Hvf'hs aun Iradas de terreno.

8. ® , To l«v ¿¡enuncia iospuss de adm1, 
lid-*, pxraqinse Ooisidwre subsistente, 
deberá sar diligenciada huía la conclu
sión y despachódol titulo’correspon liorr 
to, dentro dnltéruinn deoch) mise», 
sino es quo so obtubioro prorroga con 
causa juítifi mda de los entorpecimientos 
involuntarios q íe hubiesen ocurrido.

9. ® La quinta parle cúbran e, á con* 
>«ecuennÍA d i lo dispuesto mi los nrticu*

I los 5. ® y 0. ® , y los terrenos públicos 
quemo estén ocupados ó denunciados an* 

I tes do la promulgación Hela prensóme 
Ley, se resorv.irán p >r el gobierno para 
darse en ¿nfiteuats á los individuos, qaq 
estuvieren ocupando propiedades ajenas*.

1-0 La ubicación do dicha quinta par* 
te, será á elección del denunciante, pero 
sin.di vid irse.

11 En defecto de i nulos originales, la 
propiedad de las tierras'ejustificará por 
cualquiera de los medios que permito el 
derecho-: y testa propiodad la tienen - ¡gil* 
alinéate los poseedores de 40 años »itv 
interrupción.

12 Toda denuncia, antes do ser pre* 
sentada al magistrado, será ¡registrada en 
un libro * foliado.y rubricado en todas sus

. fojas por dicho magis.rado, el q* correrá’ á 
Cargo do un Escribano público, y en el q‘ 
se esprosará ol año, día y hora en q*se ha
ce el asiento, firmando el escribano y do- 
nu reíanle, de cuya diligencia sé pondrá 
cotis ancia en el original. Por ol asiento 
percibirá el escribano 4 rs. de derechos.

13 La oficina encargada dei libro de 
denuncias deque habla el articulo ante* 
riór, tendrá también á su cargo el de lis 
que hubiesen hethu hasta la promulga* 

.Clon de la presente ley.
14. Comuniqúese -tj».
Sala de Sesiones en Montevideo á 2,7 

dé Abril de 1835.
Carlos anaya.

Presidente.
Luis B. Cavia, 

Secretario.

MórttevMoo Abril 30 dg 1835.
Acúsese recibo, cúmplase, comunique* 

se, publiques? y dese al Regisi.ro Nieto* 
na’.

Rúbrica “de S E. 
.Lilambí.

MINISTERIO DE HACIENDA/
Montevideo^ Mayo 5 de 1835.

Deseando el Gobierno poner .término á los 
^diferentes abusos que privan al Estado da los 
productos que le ofrece su riqueza territorialt I 
y observando que varios poseedores de ca:npos 
de pastoreo nan solicitado la propiedad de ellos á ~ 
moderada composición sin continuar los tramitas 
necesarios para obtener los correspondientes títu- 
loe, ha acordado y deqreta.

Art. L® Todo poseedor de campos de Pasto, 
roo quo los hubiese denunciado para comprarlos 
á mpjexada Composición, y no practicase las dili
gencias provenidas por i a ley, dentro del término 
de 9J dias, estará al avaluó que se hiciese de 
elloS sobre el niinióaum do l,5'J0 pesos por legua i 
cuadrada.
' 2. Los mismos dghun^iantcs -quedan obliga

dos á acreditar la causa de la demora quo se 
nota en los expedientes do sus respectivas denun
cias, con un certificado-de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do est$; requiJ 
sitó, pagará*sóbre el valor do la tasación de los 
campos de propiedad pública que poseo, el inte"- 
res mismo que el Gobierno paga á los acreedores 
del Erario.

3. .Los que pasado el término que sá prefija 
en el artículo 1. ® no hubiesen dado cumplimien. 
to á las disposiciones de este’decreto, se les car
gará el mismo interoBj j desde el dia en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.
• 4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 

blíquosc on el Universal por 90 dias oonsaouti. 
voií y deas al Registro Nóoional.

, ORIBP.
Joan María Perqz.

Autoayar ha sido absuolto do toda culpa D. 
Antonio tórifta, por declaración do los juaecs.

POLICIA*
Presos por los Serenos»

El dia 1.® de Mayo.—Dos pégros 
libres, y un estrangeró pof úhyrio?'; ún 
soldado pertenecí nte al número 3 de 
caballería, por haber arrebatado el som. 
brero á ahí paisano, y hallarlo con cuchi* 
lio.

Dia 2.—Tres éstrangeros que embria* 
gados intentaron subir á la ventana del 
áliílló. de uña pulpería, y queriéndolo 
prohibir el Sereno se resistieron y ló 
atropellaron, razón porque le fué indis* 
pensable usarde sus armas y herir uno 
de aquellos*

3. —rChnco extranjeros por ébríos,¡y 
tresnegrns libres por igual motivo.

• Por la 1. * Sección do ciudad han sido 
remitidos dos individuos por óbrios y 
estar peleando á trompadas: un"negro li* 
bre por ebrio, y una negra bjzaí por 
andar hu*dá.«

Por la 2. d sección tres individuos, ún 
negro libro y u,n esclavo.por óbrios.

4. —En, la noche’ anterior han sido 
arrésiadoi por la A. 05 sección de Ciudad 
ún individuo por andar con cuchillo; y. 
por la 2. p un paisano por haber herido 
á otro de su clase, y un negro libre por 
haberlo pegado unos palos á un paisa
no. \

• MOVIMIENTO DE POBLACION. 
Pasaportes. , 
Días 2 y 4

D. Antonio Saura. .Buenos Áyres.
M Grégorió Serrudo..,..... é • .id. 

Manuel Moreno*............•••••id.
Ramón Domínguez.........id.

>x Agustín MujfTioádo.»».••¡d<?l 

w Tomas Hernández. •... •••••id.
w Joaquín López. .«.•••.........¿id.
H Johquin Angel Luimuraens. • .id. , 
h Pastor Orliz. «id.
” Luis Colloro...............id.
Doña Paula Trillo do Sartori ) ..

con una hija y una criada, i... • $ * ■ ' 
Dia 5.

\ “ Saturnino Paramo.. • • .Es. Aya.
“ RamónQuovedo........... .......... .id. f
<( Manuel Cusí ¡lio.....................   ,ijl;

Presentados.
Dia 5.

D. Benito Calsado.. • wRio Janeiro ’ 
“ Pedro Félix Ouval...., .Genova ,¡ 
« Lorouzo Mandará............... ,ad. *
“ Rosendo Otero y un criado Río • 

Janeiro ...................... ...............................   -

AVISOS NUEVOS.

SU NECESITA,
TIll^NA colección del porioJiuQ tiiulado el Fonal: 
StíF el quo tenga v quiera venderla ocúrra a la 

casa No. 22, calló de San Diegu , m 6 3p

SE VE7ÍBEK
Til rosee de criar. El quo eo interese
*ILG1) '4#' en sp compra puede ocurrir a la,'W' en sp compra puede ocurrir a la 
Fonda del Sol, callo dol Muelle, qne hallara con 
quien tratar. mayo 6 i

POR LUIS BAENA,.
En la casa de los SS. Zimerman ; 

Fráciéry Ca. calle de Sn. Carlps No.
El Viernes 8 del corriente, se lían do 

vender á la mejor postura, los siguientes 
efectos de almacpn y algunos de tienda * 
con averia para liquidación de cuentas, ■ 
Una partida de yerba reeien llegada, al* * 
mídon. francés, Holandés y americano,, 
cigarros habanos de superior calidad, ? 
dichos de Virginia, y americanos, té hL • 
son, pólvora imperial, cohetea*, bolsas ,vaw * 
cias, arpilleras, brines de Rusia, lonas, vi-* 
noy giniebra en pipas, anís, vinagre y 
aguardiente, vino embotellado, y licores, 
quesos, vino blanco, y sillas de estrado 
superfinas, papel, fideos surtidos y taba*, 
co Virginia, hilo do acarreto, café en 
grano, pañuelos de espumilla bordado»*, ’ 
arroz, caña, becerros calzados y. marro.! 
quines, medias de- algodón, y otra di. * 
versidad de artículos.

[á las 10 en.puntos.

POR LEON JOSE ELLAURI Y Ca.
En la casa dé los SS/Hall de Ioñgh.y ’ 

Ca., calle do Santiago, casa del •finado 
Melló.

Mañana Jueves 7 del corriente, se han J 
de Rem itar precisamente, por el mejor 
precio, y para chancelación de cuentas, _ 
los restos de una Pulpería on lotes al 
gusto de lo9 compradores.

(Principiará á las 10 .en punto)
POR LOS MISMOS*

En su Casi. Calle de Sn. Pedro; ca
sa de Dn. Antonio Monb ro.

El Lunes 18 del corripñlc Mayó, se • 
han do rematar los efectos que á conti- « 
nuaciou se expresan.

Puños superfinos, entre finos, de pon
chos y do la Estrella, bayetas de dos fri- • 
sas, fajuelas, y dé pellón, bayetones do- ' 
bles, barraganes, y lanillas para capo es, j 
zurasas de traje de colcha, y de luto/pa- 
ñucloi de algodón de reobzo, y de se la, ’ 
pañuelos dé merinp bordados, y de tisú* * 
sombreros de pe’ó, y de felpa finos, y 
entre finos, hilo de carretel, y de obillos, 
y de sastre, erogúelas, lonas, arpilleras, 
y biines, listados dé varias el asís, y lión- J 
zos de algodón, medias de algodón de 
varias'calidades» dichas cortas de'; colo
res finas y regulares, medias de lanq ne
gras, y de colores finas, camisetas, y cal» 
soncillós de punto, y corbatas de lana, 
botones de valias clases, y juguetes para 
niños, y oíros muchos éfcc*os; que se • 
manifestarán al aclo de la . venia. ’ , 
(Dará principio á las 10, y continuará á 
las 4 de la tarde»)

Regisi.ro


t
LOS SERENOS.

'Las obligaciones dé los Serenos serán la" «'gui* 
-entes:

1. 9 El Sereno-re^mooerá por jefes al Presiden-
te de la Comjsion.y a los Ayudantes de guardia y 
ronda. ' j an ...

2. El sueldo sera mónsualrtiénte de 30 posos |
siendo de su .cuenta laxonservaoion y cntroteniini- 
-énto de la luz para el farol, asi como dé los demas 1 
'Útiles qué se le entreguen. a— '

(1) El servicio de los Sereuos empezara cnin-
-vierno a las 8, en primavera y otoño- a las 9 y en
vcxaao a Im 10, concluyendo al toque de diana.

'3 •» Serán los recaudadores de sus respectivas 
rthauzanas, y el dia 20 ,dé cada mes ooumran al tc- 
'«orero do la Comisión para tomarlas papeletas, de
jando reoibo de ellas. Si'hubiese dificultad en rea
lizar el cobro do alguna do estas, ocurrirán al co- 

. .misionado do manzanas para que los acompáñe.
' 4. e*'TMcdia hora antes de la señalada - nara dar 

■principio á bu encargo, todo Sereno se hallara en 
el par-igc que ec le destine a pasar lista y recibir 
firacfí.c% debiendo presentarse ya armado y prepa- 
rado para pasar la noche, pues desde este-momento 
so considerara principiar su- servicio, y el que no

- lo efectuase sin un motivó justo sufrirá una multa 
de dos pesos.

5. El servicio principiara a las horas espresa-
> das en el articulé 13. ... j i -

6. * Desde la hora dicha;-pnücipmra & rondar ei 
' distrito que so te señalo por ambas veredas con 
" marcha pausada, sin detenerse a conversar en pul-

peria ó con personé’alguna; y solé hara -alto en las 
■i nocas-calles para descansar, ño esccdicndo este alto 

de diez minutos, y conservara siempre la luz enain 
toarage visible para comunicarse con loa- compañe
ros adyacentes, teniendo cuidado no.soapaguedu

can te su ser vicio. . .
7. «Siempre quer encuentro alguna julpena , 

» abierta contrado^mandado por la Policía, mtimara .
• al pulpero que cierra su puerta; si no do eiectuase
• dara cuenta al teniente alcalde moa inmediato.

8.03. Cada media hora quo suene la campana del |
- rjlox delá Iglesia Malriz, cantara la hora y tiempo

que haya, dando vuelta a sus manzanas, y repitien- 
dotacn cada cuatro esquinas, y cn el sGfintro de 
cada frente. . ' , z9. * Usara del pito que sp le entregue solo para 
anunciar alguna 'ocurrencia estraorainaria en el 
distrito de su pertenencia, con objeto-de pedir au- 
xilio del modo que se le instruirá.
. 10.85 * Todo Sereno al oir un pito, tocara también 

"del modo que se le dirá, para hacer saber que. esta 
de acuerdo, marchando inmediatamente a dar au
xilio al compañero que hizo la «• ñal, y. retirándose

• sin demora a au respectivo destino luego que haya
- cesado la causa.. . _. . , .. , ._

11, «s Nin*un Sereno podra cambiar el- .distrito 
que se le ha señalado, sin órden dét Presidente do 

' Ja Comisión; y al que se le encontrase dormido, o 
fuera de el én las horas-de servicio (como no to ha
ya hecho para dar auxilio) sera despedido de su 

'-emoleo, y perderá el sqeldo que haya- devengado.
12.Siempre que algún vecino llame al Sereno

• por-oü^quier ocurrencia, deberá prestarle atención
ya sea para que lo despierte tal ó tal hora, o Para 
ir por alguna medicina, médico, ó confesor &c.; 
como igualmente para ocurrir a algún, desorden 
interior, ó conducir algún sirviente a la Policía, y 
en éste caso hara señal de auxilio si lo necesitase, 
prestándose a to lo si estubicsc én su. distrito, y si 
en otro hara correr la voz de uno en otro Sereno 
hasta verificarlo. _ ... ,

13. ° Si alguna personá lé pidiere que la- acom- 
Sañe, lo ejecutara hasta el término de su distrito, 

esde donde lo acompañara, otro Sereno, y asi 
hasta donde guste. (1) .

14.05 Siempre qúe-se encuentre algún'ebrio qvje 
pueda andar,, nara-conducirlo de Sereno en Sereno 
hasta la. Policía.

15.' Observara a toda persona-que sé haga sos- 
« pcchosa, ya sea por ia posición en que. se halle, ó 

por la repetición de sus marchas, lo interrogara, y 
no satisfecho lo conducirá de Séneno en Sereno a' 
la Policía, comunicando el motivo de su detención.

16.03 - Sienprc que algún Señero tenga que in- 
■ terrogar a alguna persona lo h ira con expresiones 
, urbanas, y no usara jamas de la fuerza, amo cuan

do las circunstancias de defenderse lo eipjan; pu- 
<- es las armas qué se le confian solo servirán para 
* pro tejer su persona, y la délos que auxilie, y se le 

advierte que cuando usare de ellas, tendrá que-pro- 
t.bar haber sido atacado, y después dp haber.pedí^o 

-■ el auxilio correspondiente.
17.65 Es ecepcioií del antenor -articulo la scir- 

r cunstancia de que un hombre no obedeciendo la 
• Voz del. Sereno^ huyese en fuga.precipitada, pues 
. en esto caso podrá usar de sus armas con4^ pru- 
■.< deúcia posible.

18.65 ■ Detendrá a todo individuo que encontrare'
- cargado o que en caballo o carruage condujese 

atado, bau), lio, o cajpn con ropas, muebles 0 
alhajas: todo ello Con el conductor sera conducido 
de Serena en Sereno a la Policía.
19.Si pon protesto de baile ú otrá diversión en 

• alguna casa advirtiese desorden, dara inmediata- 
monte parte a la Policía, .haciendo correr la - voz de 

2 Sereno en Sereno. . .
20. °* Siempre que -en horas avanzádas- se ob- 

- servase alguna puerta’ abierta,' ó postigo que 'crea 
de poca seguridad, llamara 6 dara goipe sin entrar, 
hasta que la cierren; y enel casode estar sola la 

»• habitación dará parto al teniente alcalde- mas in- 
mediato para que tome providencia.

21.rt En caso de incendio en una manzana, da- 
- ra aviso inmediatamente a todos los vecinos -de 
* ella, y hara que de sereno en sereno llegue la noti- 
. cía a la Policía; y a Id Iglesia mas cercana para 
* que toquen las- campanas.

22. • Dara parte de cualquier-reunión que se 
■■practique con frecuencia y croa sospechosa, asi 

como cuando haya alguna falta en el alumbrado 
de ías calles, por faltar faroles, o que estén apaga- 

«Ld-’spor culpa ú omisión del encargado deello.
23. En’ el mero hecho de hacerse un robo en el 

-* distrito de un-Sereno, sera suspendido de. su ein- 
p’eo, hasta que se ayerigue'él líecho, y justifique 
no haber ponido evitarlo^
* '24. *. Si resultase chic no hubiese cumplido el 

: sereno su deber estorbando efcrobo, sera entregado 
a la Policía.

*25.85 Todo Sereno que se dé por enfemo, no es- 
tendo, sera despedido del servicio.

SUPLENTES DE SERENOS.
Loa obligaciones dé loa suplentes

‘ t. • Estar bajo las ordoncs del Ayudante de-gu- 
• ardía.

Si.a' Asistir todas las noches a la lora de la lista 
para tomar ordeños-y suplir al que faltare.

il

3. Dormir on la casa del Departamento scgunB 
el turno quole tocare y se determine, con el objeto 
de relevar algún Sereno quo fuero necesario .retí*. 
far de su puesto.

4. rt Habra un suplente do guardia durante .24 
horas por su turnó.

6. ’’ Gozaran del sueldo de 10 pesos, mensuales, 
dándoles como empleados del establecimiento una 
papeleta con el -sello de la Comisión.
, o.Las noches en que suplieren algún Sereno 
desde labora do la lista, gozaran ademas el sueldo 
de éste, durante su encargo.

AYUDANTES DE RONDA. 
Ártictdo único.

El 'Ayudante que so halle de ronda según el tur
no que adopto» el Presidente, se encargara de re- 
■correr todos los serenos durante la noche, con el 
objoto do ceroHitarse dequo cada uno se halle .en 
el distrito que se le ha señalado cumpliendo con 
todas sus obligaciones, cuidando que estos sean

■ las mismas personas que deban llenar los puestos 
oíos suplentes que se hayan connstonado: para en
terarse dé todo esto asistirá a la ista de la noche

■ el que éstubiose de servicio, tomando por escrito 
los nombres de los suplentes y suplidos, dando 
parte al ayudante de guardia de todo, lo que oour-.

^rieap.

AYUDANTEDE GUARDIA.
rEl ayudante de guardia ee hará cargo.*
1. ° Do la Casa del Departamento y depasitos:

sera responsable do él durante el tiempo de su ser
vicio; debiendo precisamente estar enéb una hora 
antes de la sal i dad dé los serenos y todo el tiempo 
que dure el servieio de ellos. *

2. ° Pasara lista todas las noches con' la debida 
anticipación para que a la hora en punto de la 
determinada al servicio se- repartan- los -serenos-.-a 
sus respectivos puestos.

3. Inspeccionara el estado dél armamento y de
mas útiles. > a . ■

4. ® Si algún Sereno faltase a la lista, destinara un 
suplente de los admitidos a llenar su lugar.

5 ° Recibirá los partes de los Serenos y de los 
Ayudantes-de rond»j-y ¿ara párle por escrito ol día

- siguiente de las novedades ocurridas al Sr. Comi
sario de órdenes en la casa de Policía y al Presit - 
dente qe la Oonusion, y en el caso de-ser una qcur-^ 
rericia cstraordinaria advertirá al Sereno se presente 
a lá Policía para la declaración competente. ¿¡

6 ®' Siempre1 que algún Sereno faltase al servicio, 
alegando enfermedad, el ayudante de guardia pasa
ra al dia siguiente a la casa de su habitación para ■

- averiguar la verdad, y dar a parte al Presidente. .
7 ® Los partes que remita a la Policía y‘ al Pre-¿

sitíente quedaran copiados a la ’etra en un libro que 
existirá en la guardia: otro habra donde se llevara 
una exacta relación dé los Serenos que hayan sido 
suplidos con los nombres d'é’-los suplentes y motivo 
que lo causó, pasando al Presidente-con el parte la 
relación de-estos. ••

-8 ® Al fin de cada mes el ayudan té de guardia 
remitirá al Tesorero una copia dé la relación de las 
faltas, según él libro, para la contabilidad.

EL AGENTR DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

^KTENDE una «uerte de chacra sobre’e^Ar??-
< ■ royo de las Piedras. —Tren manzanas en 

la nueva ciudad, bien sean enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar-coñ'50 varas dé frente y50dc; 
fondo, cerca de la Aguada, con título datado hace: 
65 años. — Mas 4 y dos tercias suertes de estan
cia én la ■provincia-de Entre. Ríos, 14 leguas déla 
Concepción dél'Uruguay, dándose seguridades,, 
sobre la bondad del campo, siendo su precio mó 
dico.—Un terreno en la calle de San Agustin en- 
la cuadra que llaman déla Cruz, compuesto de 25 : 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas de fon-j- 
do 'bT Este, lindando por el S. con D." Joaguin' 
Escudero y por el N. con Olave.

COMPRA—Dos esclavos, uñó do ellos apto^ 
paraeampo—La acción enfitéutica de un terreno 
de estancia que encierre algunas suertes, aunque 
sea retirado de esta capital.

" CAMBIA—Carretas de excelentes máderas 
cada-una por -80 yeguas gordas puestas en extrae 
muros-1—’í’oma en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
de 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón; se profiere su colocación 
desde San José hasta Paysandú, do esté lado del 
Yí, ó entre-el Yí y Rio Negro.

* Las personas que tengan que hacer cobros en 
la'campaña ó los pueblos de fella, les será fácil, 
entendiéndose con el Agente que' firma, que se 
encontrará en su casa calle del Fuerte No. 51, ó 
en el Porton Viejo en su4oficina. Las comunica-' 
ciones que se le remitan serán francas.

m 27 Manuel Corbba.

H íY DE VENTA. 
vrqjbUEVOS cigarros havanos en casa de D.‘ 
4¡Sll Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros de calidád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos. .-ab. 4

AVISO INTERESANTE.
TKTBACE tiempo qne sebuyeron del poder de sus 
¿SjULamog dos esclavos, llamados Joaquín, y Mi 
guél Riveras; y por cuanto pueden haber mudado 
el nómbrense darán sus señas particulares ton la 
filacion natural, para que «cualquiera persona que lo 
encontrase pueda fijarse en dios, y entregándolos, • 
seguros, en el Departamento ae Policía, dando í 
aviso en la calle de san Miguel núm. 8 será exce-, 
aivamente gratificado. Señas naturales de Joa
quín; ladino, ejercicio domador, «estatura alta, cara 
acartonada, color renegrido,. edad 27 afios, nariz 
ñata, algo respingada acia arriba, particulares: una 
cicatriz debajo del labio inferior: otra sobre el crá
neo, que sc'hace manifiesta á la frente; y otra en 
uno de los brazos; advirtiendo que puede tener 
otras adquiridas posteriormente. Las de Miguel: 
bozalon, sus principales ejercicios, quintero y san- 
jPador, edad 35 años, estatura regular, color retinto 
ojo? chicos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
dientes de la encía superior puntcagudos, y una 
twatrisíiebajo de una acias orejas.

AVISO.

SE vendo en la Librería do Hernán’ 
dez calle de san Gabriel N. 63 se 

hallan do venta las obras siguientes.— 
Cementerio de la Magdalena, Atala, com 
pendió de mitología, compendio do la 
historia romana, id. id. sagrada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón,¿Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos el temerario, 
cartas persiana», la sensatéz, Adelayda y 
Rogerío ó la bormita de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Cotin, 
amor y gloria ó la ciudadela de Ambercs, 
los c Ajene i los do Anita, Floresta ospano* 
la, loeoiones de historia natural, mmual 
del naturalista Disector, el Sabiniano, 
Colia y Rosa ó la buena hija, Luisa ó el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras de Flora ó co
lección de historias y novelas; arte poé
tico de Martínez de a Rosa, el donado 
hablador, manual de jovenes, Luisa y 
Augusto, los remordimientos ue los mal- 
vados, la poderosa Fénix, Máximas de 
Napoleón, arte de ponerse la corbata, ju
ventud ilustrada, sitio do la Rochela, 
Boyleano ó la exaltación de las pasiones 
Selimadeló la continuación de la Ma
tilde ó las cruzadas, aventuras de un ele
gante^! emprendedor ó el español en 
Asia, Sofiá y Henrique, cuentos de la 
Alambra de Granada, el Lento novela 
critica moral,inanual de SS. del Granto* 
no^el último Avencerrage, la urna san* 
grienta ó el panteón de Scianeila, elemen 
tos.de historia natural con laminas, Ber 
toldo yHBcfíoIdiuo,. OsibKros da castilla,, 
pruebas del sentimiento, colección de no* 
velas, Grecia^ ladoncolláde Misolongi, 
Clara harlove, sumario perpetuo, poesías 
de Moratin, la familia alemana, el piloto 
Los-naeimientosdel Susqueano9, Woods’ 
totk ó el cabal I tro, la pradera, los mohi 
canos, Orturehi colección de Homilías, 
poesías varias, retrato de una corte, com 
pendió de la historia de los arábes Flori • 
an,Jerardo*yJacinta, Helena y Rober* 
to ó los dos padres, conducta política 
entre marido y mujer, discurso áh Jura 
de Isabel 2. a., Oda á la convocación á 
Cortes» el .eco de! Tu ría poesías á la Rey 
na Cristina, la apuesta ganada ó pagar 
e.1 recibo del beso Comarde, gramática de 
cbantreau, Erpin recreaciones químicas 
Ghaptal química aplacada á la agricultu* 
ra, Andreu compendio de geogre fia jno- 
derrio, auto de fé celebrado en 'Madrid 
año 1680, Estatuto Real de España con 
los retratos -de las Reynas -y próceros 
iluminados, los Nachos, jemo del críatia. • 
nisma; y los Mártires. <

(tr'SE HAN HUIDO

®OS negros, une'llamado Marcelino, estatura 
baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene una 

cicatriz en el labio de arriba, edad de 20 años y, es 
negro de campe: cl-otro llamado Tomas, estatura 

alta, cuerpo delgado, tiene una cicatriz .en un ca
chete de nación portuguesa pero habla regular el 
castellano y también negro de campo. Se avisa a 
la Policía, dé los Departamentos -pomo a la de la 
Ciudad para que den noticia de él o lo entreguen 
en casa de D. Luis Gonzalvez Guimaraens donde 
sera gratificada' la persona que los conduza.

AVISO,
Í^E desea enagenar la aocion a un colono por lo 
wí mismo que costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 á 8 años de edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona que se interese ocurrá a la 
casa esquina de 'D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. áb 27 tfs

ÍSE VENDE.

WN negro joven, sano y robusto, sin vicios 
conocidos: el qué quiera comprarlo ocurra 

a la calle dé san Pedro No. 6, que encontrará con 
quien tratar. ab 25 tfs

AVISO.
<5$E vende en casa del Rematador del Alumbrado, 
Sé aceite superior recien llegado para quinqués 
á veinte reales arroba: Calle de de S. Diego Ño 37.

AVISO.
(VJfcE desea acomodar un joven, en algún esorito- 
S*rio, tienda ú'almacén; 6 algún negocio ¿e la 
campaña garantizando su conducta: La persona 
que se intereso puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe- 
ípeNo. 87. ab. 25.

AVISO OFICIAL.
El Ministerio de Hacienda, en virtud 

de las facultades acordadas ai Gobierno 
por las HH. Cámaras para negociar un 
empréstito próximamente do 2 mi'lones 
de pesos fuertes, valor real, oye tos pro. 
posiciones que se le hagan desde el día 
30 del corriente, debiendo dirigirse á 
esta oficina désete las 10 hasta tas 4 de 
la tarde.

Marzo 28

Ministerio db Hacienda.
Montevideo Abril 4 do 1835.

Atendiendo á que, por los datos 
tad i éticos que ha reunido la oficina de 
este Ministerio, resulta que existen 
793 denuncias de campos de pasto* 
réo, cuyos expedientes no han coivt 
eJuido los tramites necesarios para 
obtener el titulo cnfitentico á favor 
de los individuos que las han denun* 
ciado, ó quede hecho los pospen, en 
virtud déla sola denuncia ; y, consi
derando que la superficie de 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálenlo de dos leguas cua
dradas por cada denuncia, ascienden 
al número de 1,583 leguas; que según 
el minimun de mil pesos una, repre. 
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so- 
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso do 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta,

Art. 1. ° Dentro del término de 
60 dias contados desde la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por escrito en la oficina 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado,dando cuenta del estado en 
que se bailaren los expedientes da 
sus respectivas denuncias. .

2 Aquellos denunciantes á quienes 
en el curso de las diligencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa litijiosa ú otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente (Sara acreditarlo.

3. Los que no cumpliesen con esta 
disposición dentro del término quo 
prefija el articulo 1 °, quedarán su-

1 jetos á- la resolución que sobre la ma
teria se propone dictar el gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese, circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fijes®

• por el término de sesenta días en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par- 

, roq uias de los mismos Departamentos* 
pubtiquese en el Universal por 30 
dias consecutivos, insértese en los 

■ demas periódicos y dése al Registro 
Nacional;

Oribr 
Juan M, Perez.
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AVISO A.LOSTAW
CEROS Y DEMAS PERSO

NAS DE GUSTO;
la Fábrica de muebles de los Sreé. Mario y 

Mcret calle de San Luis al lado del Café del 
la Alianza, se ha recibido de Francia un surtido 
de piezas doradas para cortinas de ventanas, corti
nados para cujas a precios sumamente equitativos

dtm QVIRRI
ríFft XMBIAR una casa del territorio de esta Ban- 
vi—da por otra Me Buenos Ayres ocurra a la calle 
de S, Luis núm. 159 q’ encontrara con quien tratar.

AVISO.
TETEAGIENDOSE estraviado una letra dada pop 
¿jS—L el Gobierno a favor de D. Agustín Castro 
por el valor de 103009, procedente de la cuarta parte 
que le correspondió en las aceptaciones a favor de 
los accionistas de la barraca del reconocimiento, el 
Gobierno en 27 de Abril último dispuso, que por la 
Contaduría General, previas las anotaciones consi
guientes, diese un certificado al Sr. Castro de'su 
haber, para ordbndr lo que correspondiese. En 
Cotinecuencia, hecha la liquidación que ascendió a 
11041S 4 80,—* decreto lo quosigue en 27 del mis
mo Abril—“Pagúese,a los 57 dias de la fecha con el 
uno y medio por ciento do premio mensual acordado 
On 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desde 
aquella fecha.”

Lo que se pono on conocimiento del público, a 
fin de que n<J ignore que la primer letra es de 
ningún valor, y solo lo tiene en realidad la segun
da, girada en el día dicho 27 de Abril último.

AVISO.
(33|E ha encontrado una negra en el Míguelete, 

chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de 
color fulo, estatura regular, cara redonda, dice que 
su diño se halla actualmente en Canciones, y su 
ama se halla aquí. La persona que se considere 
ama 6 amo de ella, puede ocurrir a dicha chacra que 
se !• entregará. ab 14

tos.de

